
ALCALDÍA BREGÓN 
DIRECCIÓN 
SUSTENTABI B10 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ASUNTO: AUTORI 
DERRI 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ACUSE 

o 

� o 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
SUAC 0508221530599 

t22rz3V1s 
A.it•M� ¡; __ '"•-···� 

Ciudad de México a 2 de ag sto de 2022 
AAO/DGSCC/0 / 'RBN /1101/2022 

ACIO'tJ;l.� f:.QPA D . (UN _) Á�BOL Y 
o DGM4l�B.Bb EN IA PUBLICA 

1 

RECIBIDO 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ COORDINACIÓNDEOPERAC. N 
COORDINADOR DE OPERACIÓ 'PARQUES y JARDINES PARQUES Y JARDINES 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN �f;�t:_yo�)'�f 
PRESENTE Hora: u '.4 lf 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Co stitt1ci'"'�;�•-" iuda de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecuti�o y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé · i o, la ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 por I cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic proba a mediante 
registro Número OPA-A0-3/01011I9, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cam io Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est .u tura d la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el bresente para los fines a que haya lugar. : 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
1 

en atención a la solicitud de C. Jo�ge Luis Bautista ingresada ante este Órgano Politi o Admi ístratívo con 
fecha 05 de agosto de 2022, a 1� que se le asignó el número de SUAC 050822153059 .. don e solicita la 
valoració� de 2 árboles ubicados 1en de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, hago de ¡u conocimiento lo siguiente: { l 

l. En fecha 17 de agosto de 2022, personal adscrito a la Direcció , , ener I de 
Sustentabilidad y dambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, ;s cons ituyó 
en el domicilio señJlado en la solicitud de referencia, con el propósito · · reali ar el 
reconocimiento del 

1sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la nform ción 
pertinente. j 11. Con fecha 17 de ag1osto de 2022, personal técnico operativo adscrito ; 1, Dire ción 
General de Suste�tabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert�fi, ado or la 
Secretaría del Med¡o Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi: , reali ó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 'a acterí ticas 
dendrométricas y ñtdsanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde tse lo liza, 
ello en estricto apegb a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental , Pro! ción 
a la Tierra en el Dist�o Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental :a ,a el D strito 
Federal NADF-001-r,NAT-2015, que establece los Requisitos y Es' cificadones 
Técnicas que deber�n -cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ,t .r Púb ico .. o 
Privado, Autoridad e�, y en general todos aquellos que realicen poda, derr p. , tras lante 
y restitución de ár�oles aplicable a la Ciudad de México, de confor · dad c n la 
siguiente descripció : , 
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L Se dictaminójp ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Eucalyptus cama/du/ens/�, 
y el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Eucalv.otus 

cemeldulensts; que se yerguen en 
de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las 

acciones a ej1c¡ ·1tar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a lf1 .Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Dis

1

trito 
Federal NAD?i- 01-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciorj � técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl · n e y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de 
lt. 

: nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 
d� 

la Ley Orgánica 
del Poder Ej�c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51,t 7 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art c los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dí tr¡to Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en1• trtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General! de 
sustentabilida1 Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con e vación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, puf li ado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C u · ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

SUAC 0508221530599 i 
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Calle Canario esq, Calle 10, col ni Tolteca 
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PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine : l esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación a poda de 1 (uno) árbol de la especie: EU IPTO ucalyptus 
camaldulensis, y el derribo de (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca/y: ·t � cam ldulensis; 
que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obreg1n. 
' i , 

SEGUNDO. - Los trabajos debyrán realizarse con personal acreditado por la e retaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme I disp 
Norma Ambiental para el Distrito federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 
todas las medidas de seguridad q�e para el caso resulten aplicables (entre otras, el o vecinos y 
vías generales de comunicación, re.). i 

TERCERO. - Queda bajo su resp nsabilidad el retiro y depósito del producto de poda , erribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio a torizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 'd la Le Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Dis rito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que e rlqoiOI poda, derribo o trasplante eo contravenció :,1,, dis esto eo la 
Ley Ambiental de Protección a lf Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA ij015 y I presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a Irs sanciones que dichos instrumentos establecen; '. atiendo · nfasis que 
en ciertos supuestos de lnobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones Jdieran onstituir el 
tipo penal previsto en el artículo 3 5 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así Io autoriz y firma. 

ATENTAMENTE 

��rn TONATHIU DÍAZ L1 PEZ 
, OR DE SUSTENTABILIDA 

Calle e-nano eso. Calle 10 colonia Tolteca 
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